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INT RODUCCIÓN AL DERECHO 
BANCARIO Y ANT ECEDENT ES 
HIST ÓRICOS DE LA BANCA.

En el inicio de los tiempos, al 
comercio, 

Se le relaciono con dar algo 
simultáneamente a recibir algo 

diferente, satisfactoria para 
ambas personas

Las operaciones bancarias se 
realizaron desde épocas no 

consideradas por los 
investigadores para dichas 

activ idades;

Babilonia “En Uruk, año 3400 a 
3200 antes de nuestra era

Edificio bancario más antiguo que 
se conoce

Los sacerdotes practicaban ex 
profeso laintermediación

Con Hammurabi (1792-1750 a.C.)

Estaba en proceso de 
secularización (había dejado de 

pertenecer solo a los sacerdotes)

Las operaciones eran numerosas 
e importantes;

Ello se va a reflejar en el Código 
inscrito en la célebre estela 

semicilíndrica 

En el año 700 a.C. existían los 
llamados colubitas

se ocupaban de autenticar y  luego 
homologar las diversas monedas 
que se acuñaban en las distintas 
regiones de Grecia y  de otras 

latitudes

los trapecitas a considerados 
incipientes banquero

Recibían bienes de sus clientes 
que luego prestaban a otros 

mediante el cobro de un interés

A partir del siglo IV a.C., los 
estados y  las ciudades de Grecia 

Fundarón bancos públicos a fin de 
sustraerse de las presiones de los 

banqueros privados tanto 
religiosos como laicos

ETAPA INDEPENDIENTE

Durante las primeras cinco 
décadas del siglo XIX

El comercio bancario no tuvo 
mayor relevancia en nuestro país

Hasta 1864 algunas tareas 
atribuibles a la banca las 

realizaban casas comerciales

Actualidad En 1849, , se dio la 
creación de la Caja de Ahorros del 

Nacional Monte de Piedad

En 1897, se expidió la Ley  General 
de Instituciones de Crédito

Para 1925 existían 25 bancos de 
emisión, tres hipotecarios, siete 

refaccionarios y  la bolsa de 
valores

1931, el Banco de México funcionó 
como el único banco de emisión de 

billetes, controló el circulante y  
comenzó a operar como banco 

central. 

En 1975 el Sistema Financiero 
Mexicano operaba con autoridades

En 1976, la banca dejó de ser 
especializada conv irtiéndose en 

banca múltiple,

En 1983, se publicó la Ley  
Reglamentaria del Serv icio Público 

de Banca y  Crédito

De 1982 a 1988, la estructura 
básica del Sistema Financiero 

Mexicano no varió, sólo cambió de 
propietarios.

En 1984, se separó a las 
Sociedades Nacionales de Crédito 
en instituciones de banca múltiple 

e instituciones de banca de 
desarrollo

En 1990, se modificaron los 
artículos constitucionales 28 y  
123múltiple e instituciones de 

banca de desarrollo

En 1991, se legalizaron las 
Sociedades de Ahorro y  Préstamo 

(Cajas de ahorro)

En 1993, surgen las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado 

(Sofoles) y  se le otorga la 
autonomía al Banco de México

A partir de 1995, con la fuerte 
crisis financiera, se aceleró el 

proceso de extranjerización de la 
banca

Actualmente el 90% del sector 
bancario está en manos de los 

extranjeros, el único banco 100% 
mexicano que queda es Banorte.

DEFINICIÓN Y GENERALIDA DES DEL 
DERECHOBA NCARIO

Conjunto de normas jurídicas 
encargadas de regular las 

relaciones entre particulares y  
entre las autoridades

El derecho bancario forma parte 
del derecho privado y  derecho 

público

público Bancario por estar 
relacionado a las normas 

constitucionales,

administrativas y  fiscales; y  al 
Derecho privado bancario por las 

normas civ iles y  mercantiles

RELACIÓN DEL DERECHO 
BANCARIO CON OTRAS RAMAS DEL 

DERECHO

El Derecho Constitucional: se 
desarrolla el derecho bancario.

El Derecho Administrativo: se 
ocupa de las normas de 

regularización de administración y  
los particulares

El Derecho Tributario: abordan el 
tema de los tributos y  la forma en 

que se debe o recaudan

El Derecho Comercial:  el Estado, 
establece las reglas para que  

puedan realizar sus actos 
económicos en el mercado.

El Derecho Civ il: derecho civ il 
auxilia el derecho bancario en 

caso de haber vacíos en el código 
de comercio.

El Derecho Penal: permite castigar 
aquellas conductas contrarias a la 

ley :

El Derecho Internacional: 
convenios o compromisos 
contraídos con entidades 

extranjeras

Usos Bancarios y  mercantiles: 
Contratos Bancarios.

La Jurisprudencia: Decisiones 
judiciales y  los criterios 

Tribunales.

La Doctrina: papel de los juristas 
al escribir una obres, 

investigaciones, los alegatos de 
los jueces.

Circulares:

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA 
BANCA EN EL MUNDO
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INT RODUCCIÓN AL 
DERECHO BANCARIO Y 

ANT ECEDENT ES 
HIST ÓRICOS DE LA 

BANCA.

IMPORTANCIA DERECHO 
BANCARIO EN DERECHO 

PÚBLICO

Tocan o reciben capitales 
del público

Los bancos en los Estados 
son responsables de 
transacciones y  del 
intercambio de los 

serv icios como de bienes

Normas del Derecho 
Privado

T iene relación inmediata 
por las instituciones de 

crédito en el sentido 
institucional

ANÁLISIS DE LOS 
ELEMENTOS DEL DERECHO 

BANCARIO

Conjunto De Normas 
Jurídicas

Reguladoras De Relaciones. 

Reguladoras De 
Operaciones 

Especializadas.

Sentido Amplio.

UT ILIDAD O JUSTIFICACIÓN 
DEL ESTUDIO DEL DERECHO 

BANCARIO.

La activ idad bancaria es 
tan antigua como el 
comercio mismo.

Se conv ierte en una 
materia de obligatorio 
conocimiento para el 
aspirante a abogado.

ha sido casi exclusiva de 
otras disciplinas como la 

Auditoría, la Contaduría, la 
Economía.

la banca, constituye, una 
especie de columna 

vertebral de la economía 
de un país

La dinámica de los 
acontecimientos políticos y  

sociales alcanzan a la 
activ idad bancaria

FUENTES DEL DERECHO 
BANCARIO

En materia mercantil se 
reducen a la ley  a la 

costumbre

Ley de instituciones de 
crédito

Ley orgánica del banco de 
México

Costumbre mercantil:

LEGISLACIÓN ESPECIAL 
SOBRE INST ITUCIONES DE 

CRÉDITO

Las normas que regulan el 
derecho bancario son 
pública, al Estado le 
interesa regularlas

LEGISLACION MERCANTIL 
COMÚN

Normas del derecho 
privado

Regulan la sociedad 
anónima, así como las 

activ idades que realizan los 
bancos y  actos de crédito

USOS BANCARIOS Y 
MERCANTILES

Fuerza de obligatoriedad

Características de los usos 
bancarios

Se forma espontáneamente 
en cuanto que no prov iene 
de los poderes del estado.

Se refiere a los 
respectivos uniformes y  

constantes dentro del 
mercado bancario, 

Es específico.

El derecho v igente en 
v irtud de que es 

reconocido como fuente 
supletoria.

Implica conv icción de 
obligatoriedad.

T iene ventajas sobre la ley  
de instituciones de crédito 

ya que se adapta quizá 
mayor que

está a las necesidades de 
la activ idad bancaria.

T iene ventajas sobre la ley  
de instituciones de crédito 

por falta de fijeza y  
claridad.

La ley  de instituciones de 
crédito señala a los usos 

bancarios por encima de la 
legislación civ il.

Los usos sirven para 
resolver dudas de 

interpretación de las 
mismas

DERECHO COMÚN.

Son leyes que v ienen a 
regular la materia bancaria 

en nuestro estado de 
derecho

PRINCIPIOS BÁSICOS QUE 
RIGEN TODA OPERACIÓN  

BANCARIA.

Se denominan las 
operaciones de crédito 

practicadas por un banco 
de manera profesional

Activas: cuando el banco 
otorga el crédito

Pasivas: cuando el banco 
recibe dinero del cliente

Neutras o accesorias: 
cuando el banco no recibe 

ni otorga crédito

Las características de toda 
activ idad bancaria son 

rentabilidad, seguridad y  
liquidez
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HISTÓRICOS DE LA BANCA.

FUNCIÓN DE LA BANCA

Administrar el ahorro

Transformar el ahorro en créditos 
para apoyar el proyecto productivo 

y

Administrar el sistema de pagos 
que permite la liquidación de las 

operaciones comerciales

EL CRÉDITO

Tienen una doble vertiente: 
económica y jurídica

La Banca convierte la gran masa de 
pequeños ahorros, de corto plazo y

Adversos al riesgo, en crédito a 
distintos plazos 

Existe una oferta de crédito que se 
canaliza de la siguiente manera

Sector Público

Gobierno Federal, Entidades 
Paraestatales, Gobiernos Estatales 

y Municipales y sus Entidades.

Sector Privado

Personas, Empresas Grandes, 
Medianas y Pequeñas

UBICACIÓN DEL DERECHO BANCARIO

En México, la actividad bancaria fue 
considerada en el siglo XIX como 
una cuestión comercial, sujeta a 

concesión

El servicio de banca y crédito tiene 
las siguientes características que 
denotan que se trata de un servicio 

público

Es una actividad vigilada y que 
interesa al Estado

Comprende actividades técnicas.

Las concesiones o en virtud de las 
cuales se presta son 

intransmisibles.

Su régimen jurídico fundamental es 
de Derecho Público.


